
El pasado 3 de julio, el Servi-
cio de Impuestos Internos (SII)
publicó como resolución un
inusual acuerdo de colabora-
ción entre el organismo y la
Unidad Administradora de los
Tribunales Tributarios y Adua-
neros (TTA), que es la entidad
que gestiona el correcto funcio-
namiento de esa judicatura. 

“Las partes convienen en que
tener acceso a la información
que contiene el Sacta (Sistema
de Administración de Causas
Tributarias y Aduaneras), rela-
tiva a las causas en las que es
parte, resulta útil para el servi-
cio (SII), beneficiando su ges-
tión judicial y administrativa,
toda vez que le permite conocer
el detalle de la tramitación y el
estado procesal de sus causas a
nivel nacional ante los TTA”,
dice uno de los considerandos
del acuerdo.

El convenio añade que las
partes concuerdan “en los be-
neficios recíprocos que produ-
ce la participación de los miem-
bros de una de ellas en las capa-
citaciones, cursos, talleres y se-
minarios que la otra organice,
de manera que tales conoci-
mientos constituyan una herra-
mienta de apoyo a la labor juris-
diccional y la función pública
que corresponde a cada institu-
ción, conforme a la Constitu-
ción y las leyes”.

Ese último punto, referido a
temas de capacitación, no pasó
inadvertido. En una carta en-
viada a este medio, la abogada
María Paz de Carcer advirtió
sobre los inconvenientes. “En
un sistema donde 7 de cada 10
sentencias en primera instancia
se fallan a favor del fisco, y don-

de una de las partes del juicio
ahora también entrena al juez,
lo único cierto para los contri-
buyentes es que cuando hay
poca justicia es carísimo tener
la razón”, criticó.

Otros expertos se sumaron a
los reparos. “Estos acuerdos
menoscaban la confianza del
contribuyente, porque erosio-
nan la imparcialidad del juez
tributario. Cuando una de las
partes del juicio —el SII— ca-
pacita a quien debe resolver la
controversia, se rompe el equi-
librio procesal y se instala la
percepción de que el contribu-
yente enfrenta no solo al Esta-
do, sino a un sistema alineado
con su contraparte”, cuestionó
el gerente general de Póliza
Gestión, Sebastián Hudson.

Michel Aguilera, socio en
Cabello Abogados Tributarios,
apuntó a otro elemento: “Es
cuestionable que el SII se com-
prometa a ofrecer cupos de ca-
pacitación a jueces, secretarios

y funcionarios de los TTA. El
servicio es parte interesada en
los juicios tributarios, por lo
que resulta incompatible con
los principios de imparcialidad
y autonomía jurisdiccional que
se convierta en oferente de ca-
pacitación técnica a aquellos
que deben fallar sus causas”.

Y Andrés Ossandón, socio de
Arteaga Gorziglia, cree que las
capacitaciones “pueden gene-
rar cuestionamientos sobre la
independencia e imparcialidad
de los TTA”.

Desde el SII precisaron que el
ámbito formativo del convenio
“es opcional”, y aseguraron
que esto “en ningún caso pre-
tende afectar la necesaria im-
parcialidad y objetividad de los
jueces y personal de los TTA”.

La Asociación de Magistra-
dos de los Tribunales Tributa-
rios, al ser consultada por los
riesgos alertados, indicó que la
situación está siendo analizada
en su directorio.

Acuerdo de colaboración se publicó el 3 de julio:

Alertan por riesgos del
convenio entre el SII y
Tribunales Tributarios 

Capacitación impartida por el servicio a una unidad de los
tribunales abrió críticas entre expertos, que el SII desestima.
J. P. PALACIOS

Los Tribunales Tributarios y Aduaneros surgieron como entidades autóno-
mas supervigiladas por el Poder Judicial a inicios de la década pasada. 

El Ministerio de Energía pre-
sentó ayer en un webinar su pro-
puesta de modificación a uno de
los pilares centrales del negocio
de las minicentrales eléctricas: el
precio estabilizado. Este valor, a
diferencia del precio spot de la
energía que utilizan las grandes
generadoras, les permite a los Pe-
queños Medios de Generación
Distribuida (PMGD), la mayoría
de ellos solares, tener un precio
conocido y garantizado al que
venden electricidad, aislando la
incertidumbre del mercado.

El problema surge porque ca-
da vez son más las minicentrales
que acceden a este valor, según
ha manifestado el Coordinador
Eléctrico Nacional, y porque, de
acuerdo con información de la
consultora Systep, en el último
tiempo el precio estabilizado se
ha mantenido por sobre el costo
marginal —el valor “real” de la
energía al que venden el resto de
las generadoras. 

¿Quién paga la diferencia en-
tre costo marginal y el precio es-
tabilizado? En el caso de las ge-
neradoras que abastecen a clien-
tes libres (empresas con consu-
mo mucho mayor al de un hogar
promedio, como las mineras),
este valor se traspasa a sus clien-
tes, explica Rodrigo Jiménez, di-
rector de Systep. Las generado-
ras que suplen de energía a los
hogares deben asumir ellas el
costo. Según ha manifestado el
Coordinador, esta situación ha
llevado a que exista, en la prácti-
ca “un subsidio a la tecnología
solar”. Por ejemplo, a mayo de
este año, se han traspasado US$
92 millones desde las generado-
ras hacia las minicentrales. 

Sin embargo, ahora el Minis-

Modificaciones estarán en consulta pública desde hoy:

M. de Energía plantea cambio
que reducirá los ingresos de
las minicentrales desde 2034

La cartera alteró la forma en la que se calcula el precio
estabilizado de los PMGD, que en la práctica produce que se
transfieran US$ 500 millones desde las grandes generadoras.

C. MUÑOZ-KAPPES

El precio estabilizado, según el Coordinador Eléctrico Nacional, ha funciona-
do en la práctica como un “subsidio a la tecnología solar”. 
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terio de Energía propone un
cambio que reducirá sustancial-
mente los ingresos de las mini-
centrales por el concepto de pre-
cio estabilizado. Claudio Espi-
noza, socio director de Aclai
Consultores, explica que la car-
tera propone la modificación de
un decreto supremo que acerca-
rá mucho más el precio estabili-
zado al costo marginal, produ-
ciéndose menos transferencias
entre las grandes generadoras y
las minicentrales. “El efecto acu-
mulado sería equivalente a par-
ticipar en el mercado spot sin
precio estabilizado”, indica Ji-
ménez. 

El cambio, que regirá para to-
das las minicentrales desde
2034, responde a una modifica-
ción en cómo se calcula el precio
estabilizado. “El precio estabili-
zado el día de hoy se calcula en
base a los costos marginales, el
precio promedio de mercado
que considera los contratos de
suministro y los precios de los
clientes libres y una banda de
ajuste. Entonces, ahora, la pro-
puesta del nuevo precio estabili-
zado solamente considera el cos-
to marginal. Se elimina la banda

de ajuste y la remuneración de
los PMGD va a caer bruscamen-
te”, comenta Humberto Verde-
jo, académico de la U. de Santia-
go.

Hoy el Ministerio de Energía
iniciará la consulta pública de la
modificación al decreto. Rafael
Loyola, director ejecutivo de la
Asociación de Generación Reno-
vable (AGR), que agrupa a gran-
des generadoras, comenta que
“la propuesta del ministerio es
un avance para contar con un
mercado renovable más compe-
titivo, el que reducirá las cuentas
de electricidad para las familias
chilenas”. Según el gremio, se
transfieren US$ 500 millones al
año a los PMGD.

Por el contrario, desde Acesol
(Asociación Chilena de Energía
Solar) manifiestan preocupa-
ción por el impacto de los cam-
bios en generación distribuida.
“No vemos que detrás de los
cambios propuestos haya una
política pública que permita po-
ner en valor a la generación dis-
tribuida. Pensar que la transi-
ción energética se puede hacer
sin los medios distribuidos es
poco razonable”, afirman. 
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